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T'l (16 el 

<S>ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

roí mtiia 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

las tejes, órdenes y anuncies que hayan de in-
ggruur̂ e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
ti G«íe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
0jia á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O D E suscaicum.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; Juera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten susenciones «n Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esto capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con ¡iclusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—lía^número suéJo 10 cuartos 

ADVERTENCIA EfXTORl/VL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de he 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 1 

inserción. 
I '1 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA t}EL CONSEJO DE MI-

S. M. ia Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Ministro logado 
del Tribunal Supreüio dé Guerra y f a 
riña al Auditor de guerra: de la Capitanía 
general de las i j a s ¡Baleares don Joa
quín Salafranca v Vivar. 
—DiaVen Palacio a 2f de reiiembre 
de 1864,—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro'de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdoba. 

— ' ' Hijmr» 30.—Circul.I r. 

Excmo. Sr.; La Reina (Q. D. G.)_se, 
ha dignado prevenir que para la con-' 
cesión de ia Orden del mérito militar 
creada por Real decreto de 5 de agos
to último, se observen las reglas si-
guien tes: , 

1 / La representación designada 
para premiar intentos de guerra y que 
¿a de fotmar p » t e del sistema general 
de receéipensaí vigente, se concederá 
por servicios da campaña á propuesta 
del General oh ¿ele delejercito de ope
raciones, ó del Capitán general ¡del dis-
distrito en que tengan lugar los acon
tecimientos; entendiéndose qne .esta 
condecoración sustituye á la de San 
Fernando de pr imera clasa antes de 
ser reformada por la ley de 48 denaayo 
de 1862, y en tai concepto se aplicará 
como se bacía con esta, conforme se 
previene en la instrucción adjunta al 
Real decreto de 14 de julio de 1837 
sobre propuestas de recompensas . 

2 .'* La destinada á premiar servicios 
ajenos á los de campaña se aplicará para 
recompensar que los que se presten en, 
o I -Profesorado y sus asimilados, en sus
titución de las cruces de Curios Oí é 
Isabel la Católica con que hastfc atiera 
*o premiaban; 1 pero sujetándose á lo 
dispuesto ea las reglas 4.* y 8 . ' de la 
Real orden de K¡ de julio deltfOO, que 

rige-para estos casos y denlas pres-
*"~>ée*-wgentes. 

Esta misma Orden en su segun

da representación se otorgará á los au
tores de obras y memorias cuyo mérito 
sea calificado portas Autoridades ó Jun
tas competentes como dignos de esta re
compensa, y- siempre que, oyendo á 
quien corresponda reconozca S. M. que 
sonde utilidad para el servicio. 

Flnlflmente sé adjudicará del 
mismo1 modo por lodos aquellos servi
cios que no es posible detallar, pero 
que revelen un mérito especial ó pro
duzcan una conocida ventaja para el 
ejército en cualquiera de sus diferentes 
y -variados ramos. 

L1lDe>Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guárdela V. E. muchos 
TrfrosrMadrid 7-de setiembre de 1064. 
-Marches i . -Seño r . . . . . ' 

Número 42T—Circular 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hOy al Capitán general de 
Puertb-Rico lo que sigue: 

•Li Reina (0. D. G.) se haonterado 
de la ¿arta núm 254 ojie V. E. dirigió 
á este'Ministerio en 29ide junio del año 
último, en la cual propone la conve
niencia de que se amplié la. Real orden 
de, 9 de mayo de 1855 para evitar que 
los Oficiales del ejército al casarse en 
articulo de muerte lo bagan con perso 
na desigual; y considerando S. M. inne
cesaria la aclaración que á dicha Real 
orden se pretende, puesto que este ca
so está ya previsto en e) art. 18, capitulo 
10 del reglamento del Monte-pio militar, 
se ha dignado resolver, de conformidad 
con lo^espucsto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en acordada de 
16 de agosto próximo pasado, prevenga 
á V. E. y á los demás Capitanes genera
les y Autoridades militares, como de su 
orden lo verifico, que cuando concedan 
á un Oficial, con arreglo á la citada Real 
disposición, el permiso para casarse en 
el caso de que se trata, den cuenta con 
la brevedad posible por el conducto de 
Ordenanza, espresando á la vez si en 
la contrayente concurren ó no las cir
cunstancias que se mencionan en el 
misme capítulo y artículo de aquel re
glamento, á cuyo iin deberán , tomar 
los informes reservados que crean con
venientes. 

De Real orden, comunicada por di
c h o Sr, Ministro, lo traslado á V . £ . 
para'su conocimiento y efectos que se 
indican en la preinserta resolución. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid < de setiembre de 1864.—El Sub
secretario, Joaquin Jovellár.—Señor... 

M1NÍSTER10DE LA GOBERNACIÓN. 

wi <n M ' l m \ ' m t v r ; ; - ! - »ul*n hbnnViA 

Dirección general de Establecimientos penales.— 
•« • •Pfagooiad» 3.° • - i. 

No habiéndosa presentado proposicio
nes admisibles en las dos subastas cele
bradas en Madrid ante el limo. Sr. Direc
tor general del ramo; y en varias capi
tales de provincia ante los Gobernadores 
de estas para contratar el suministro de 
víveres á los penados en el presidio de 
San tona, y de víveres, medicina y uten
silios para la enfermería del mismo es
tablecimiento; la R e i n a (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que se celebre otra ter
cera simultáneamente en Madrid ante el 
Director general de establecimientos pe
nales, y en Santander ante el Goberna
dor de la provincia, á la una del diá 29 
del mes a c t u a l , eon- las mismas c o n d i 
ciones del pliego aprobado por Real or
den de 12 de julio ultimo, é inserto en la 
Gacela de Madrid del dia 16 del propio 
mes, sirviendo de tipo máximo para la 
licitación el precio de un real 86 céntimos 
cada r a c i ó n . 

De Real orden 16 digp á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á Y. I. muebss oños. 

Madrid 20 de setiembre de 1864.— 
González Brabo.—Sr. Director general 
de Establecimientos 'penales. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Negociado 2.* —Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Paredes de Buitrago, 
dotada con el sueldo anual de 400 reales, 
pagados'de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera,vez el presente anuncio en la Ga
ceta; en la inteligencia que será preferido 
el aspírame que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto; de 19 de 
octubre de 1853 y Real orden de 21 de 
octubre ;de 1858. 

Madrid 17 de setiembre d e l 864—El 
Conde de Ezpeleta. 

Se baila vacante por fallecimiento 
del que la obtenía la plaza de Secretario 

. l i i ) ; J I : / . 

del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, 
dotada con el sueldo anual de 5400 rea-, 
les, pagados de fondos municipales. 

Los aspirantes qnc á la cualidad do 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria, 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empeza
rá á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio: 
en la Gaceta, en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real d e 
creto de 19 de ostubre de 1855 y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 17 de;setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

tul 
Se halla vacante por renuncia del 

que la obtenia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navas de Buitrago, do- 1 

tada con el sueldo anual de 500 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre dé 1853 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 17 de setiembre de 1864.*—El 
Conde de Ezpeleta. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. I9i de arden. 

Los interesados que á continuación s e 

espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal,, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres, en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda, que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas, en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el numere de salida de sus 
respectivas liquidaciones.. 
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Provincia de Maddid. 
Número 'de 

salida de las INTERESADOS, 
liquidaciones. 

109J52Í D." Ceferina Moreno y don 
Mames Paez. 

109.522 D.* Polonia Cruz. 
109.£58 D. Antonio Fernandez. 
109.539 D. ' Vicenta Martínez. 
109.540 D. Francisco Pelegrin y 

Gocer. 
Madrid 15 de setiembre de 1864.—El 

Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.°B.° 
—El Director general presidente, José G. 
Barzanallana. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA T MINAS. 

En virtud de autorización que por 
Reales órdenes de 31 de mayo, y 21 del 
actual, se ha concedido á esta Dirección 
general, ha acordado que el día 7 de oc
tubre próximo, á la una en punto, se ce - i 
lebre subasta pública simultánea en esta ' 
corte, Barcelona, Málaga y Sevilla, para 
la venta de 26.000 arrobas de cobre de 
punto de aleaciones, marca corona, pro
ducido en las minas de Kiotinlo, que se 
calcula hanrá existentes en almacenes de 
la comisaria de las minas del Estado en 
Sevilla, para oI dia de la subasta, bajoel 
p r e c i o mínimo admisible que tenga á bien 
fijar ol Eecmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en pliego cerrado que se abrirá en el acto 
de la subasta en esta corte, y con su-

J'ecion al pliego de condiciones que se 
talla publicado en la Gaceta de 12 de 

agosto último. 
La fianza previa con arreglo á la con

dición 6.m del pliego,. será de 200.000 
reales en metálico para la totalidad de la 
partida, y de 10.000 rs. para cada lote 
de 1000 arrobas ó su equivalente en efec
tos públicos en la forma que se espresa 
en dicha condición. 

La admisión de los pliegos tendrá 
lugar desde la una á la una vmedia, ho
ra en que se dará principio á* su apertura 
y lectura, y si á la misma no se hubiese 
presentado ningún pliego, so dará el acto 
por terminado. 

El modelo de proposición es el si
guiente: 

Enlerado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 12 de agoito 
último, y conforme con el mismo, el que 
suscribe, compra al Gobierno..... arro
bas de cobre por el precio de reales 
cada una. 

(Fecha, firma y domicilio). 
NOTA. El pago lo haré en la Teso

rería de 
Lo que se avisa al público para su co

nocimiento. 
Madrid 22 de setiembre 1864.—El 

Director general, Juan Diaz Arguelles. 

órdenes circulares de 30 de enero y o de 
setiembre de 1862 y 18 de julio de 1864, 
cuya observancia es obligatoria, asi como 
la de cualquier otra disposición general 6 
local que pueda existir y no se halle dero
gada por la dicha instrucción ú otras de-
serminaciones posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que hade con
signarse previamente como garantía para lo
mar parte en esta subasta será de 31.300 rs. 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción de 40 
de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única 
mente entre sus autores una segunda lici-

•IRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 11 del corriente, esta Di • 
reccion general ha señalado el dia 23 de oc
tubre próximo, á las doce de s i mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo del Tardón, ion sus 
intervenciones de Patrocinio y La Cartuja, 
situado en la carretera de la Cuesta de 
Castillejo á Badajoz, por tiempo de dos 
años y cantidad de 187.894 reales vellón 
en cada uno, en que se ha h« cho propo
sición; pero con la condición especial de 

3iie el arrendatario no tendrá derecho á pe-
ir la rescisión del contrato, ni indemniza

ción alguna, aunque á su recaudación pu
diere afectar la esplotacion de cualquier 
ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
«n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, j en Sevilla ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en arabos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, é instrucción de 10 de 
diciembre de 4861. con las leyes de 29 
de junio de 1821 y 9 de julio de 1842, y 

tacion abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852. La menor mejora admi
sible para las proposiciunes qae se hagan 
en pliegos cerrados, será la del medio 
diezmo, y la primera de l is que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del medio diezmo, por l o m e -
nos, nwdiendo ser las sucesivas á vo
luntad do los 'lidiadores, no bajando de 
100 rs. cada una. 

En el mismo dia y hora por igual tiem-

fro y bajo Us propias condiciones tendrá 
ugar el remate de arriendo délos portaz

gos siguientes: 
Mislata, situado en la carretera de Ma

drid á Valencia, en esta corte y en Valen
cia, por la cantidad de 126;000 rs. vri., de
biendo ser de 21.000 la qtie ha de consig
narse como garantía para tomar parte en 
la licitación. 

Soria, situado en la carretera de Va-
lladolid á Calatayud, en esta corte y en 
Soria por la cantidad de 12.000 rs. vn., de
biendo ser de 2000 la que ha de consig-

Molina, situado en la carretera rf« ai 
colea del Pinar é T ^ a J ^ t a ^ 

en Guadalajara por la cantidad de 
6.900 rs. vn , debiendo ser de flor 
vn. la que ha de consignarse como « 0 0 rs. 

orno ga
rantía para tomar parte en la licitación 

Madrid 14de setiembre de 1864 Él Di
rector general. Frutos Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
14 de setiembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de. . . . , se com
promete á lomar á su cargo dicho arriendo, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D I S T R I T O MILITAR D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

MES DE AGOSTO DE 1864. — FACTORÍA DE TORRELAGUNA. 

Relación de ¡as compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gasfos que las cenciernen. dias, ¿untos 
y sugetos de quienes se adquieren. 

Diu. 
Pueblos Nombres 

Número de Cada una. Reducción i Impo rU. 

Diu. 
donde se han comprado. de los vendedores. 

fanegas.. cuartillos So peso. Su valor. quintales. libras. Reales. Céntimos. 

1. ' Torrelaguna. . . 

Compras de trigo. 
• 

Don Juan Carrasco. . . . 
• 

90 ; .1 »•. i. 92 40 82 80 5600 

:•• | 1 DI 

1 W 

15 
27 

ídem. . . . . ídem. . . . . . . . 91 
20 

» 
» 

92 
92 

40 
40 

' 8 3 , 
18 

72 
40 

5640 
800 4 * » 

201 » » » 184 8040 
Compras de cebada. 

1.* 
15 
27 

Torrelaguna. . . Claudio González.. . 70 
77 
17 

» 
» » 

» 

22 
22 
22 

» 

» 

» 
» 
» 

1540 
1694 
374 

» 

164 . » » ». "5608 
Compras de paja. • -

1.° 
15 
27 

Torrelaguna. . . 
ídem. . . . . 

Aureliano Nogales. . . . 
ídem 

» 
)> 
¡j 

» 
» 

» 

7 
7 
7 

150 
52 
14 

» 1050 
364 

98 

» 

» 
n 

216 ». 15.160 )> 

Torrelaguna 31 de agosto de 1861.—El encargado, Domingo Bañares.—V a B.*—El Comisario de Guerra, Ángel Gil. 

- - rimí 1 • '• i •' MES DE SETIEMBRE DE 186i. 

92 

Compras de trigo. 

1.° Torrelaguna. . . Don Juan Carrasco. . . . 94 

Compras de cebada. 

1.' Torrelaguna. . . Claudio González. . . . 60 

Compras de paja. 

i.° Torrelaguna. . . Aureliano Nogales. . . . 

• 
39 86 

23 

7 

48 3666 » 

» 1380 

» 420 i 

5400 

Ángel Gil. 
MES DE SETIEMBRE DE 1864. 

Compras de trigo. 

15 Torrelaguna. . . Don Juan Carrasco. . . . 80 » 92 

Compras de cebada. 
»v*5»<{" | -\h'toe; 1:'. ' . n 1*ijt 

15 Torrelaguna. . . Claudio González 70 r) 

- - . . 
Compro* de paja. 

15 Torrelagnia. . . Aureliano Nogales. . . . M 

59 

24 

Torrelaguna 16 de setiembre de 1864.—El encardado, Domingo Rallares 
Ángel Gil. 

.—V.* B . '— 

73 

100 

60 3120 

1680 

700 
5500 

•El Comisario de Guerra lospec 
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¿elación 

D I S T R I T O M I L I T A R DE C A S T I L L A LA N U E Í A . 

-
FACTORÍA DE PROVISIONES DE VICÁLYARO.—MES DE AGOSTO DE 1 8 6 4 . 

de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, 
puntos y sugetós de quienes se adquieren. 

Días. 

6 
7 
8 

M 

26 

14 
Í5 

18 
19 
22 
24 
25 
26 
26 
27 
27 
28 
28 
29 

Pueblos 
donde S Ü haD I J C C I I O 

las compras. 

Madrid. . 
Vicálvaro. 
ídem. 
Id uní. 
ídem.—-
ídem. 

Compra de cebada. 

León Sanchas 
IVLeandro Sevillano. . 
D. Juan Martínez. . . !-• 
El mismo. 

4 E 1 mismo. - 1 . — — - - . • 
El mismo 

Vicálvaro. . 
Ídem. . . 
i d e m . — ; — T ~ 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Daganzo. 
Vicálvaro. .. i 
Torrejon. . 
Vicálvaro. . u 

Alcalá. . . 
fVicálvaro. . . 

Nombres 

de los tendedores. 

I 

Compra de paja. 

D. José Galeote 
El mismo. . . 
El mismo. 
D. Leandro Sevillano. 
El mismo. :. . . . 
FJ Mfoqw-, - » • * 
D. Basilio García. . . 
El mismo 
El mismo. 
Gregorio García 
Antonio Blanco. ». • • • 
León Diaz i 

Antonio Blanco. . . ™* 
Sebastian López 

J D . Juan CayueJa. . . . 

Fanegas castellanas. Cada una. Importe. 

Fanegas. Celems. CI103. Raciones Su valor. Reales. Céntimos. 

567 » 2956 27,25 10.000 75 
612 » 4896 27 16.524 • 1 • ' M 

95 » 760 27,50 '2.612 50 
140 n 1120 26;75 3.745 » 

75 413 » » 3504 28,75 11.047 
» 

75 
405 » 5224 26,75 10.780 '25 

2050 » 16.240 » 54.710 25 
Quintales. Libras. Onzas 

134 » » » 8,50 1.159 » 
164 » » 8.50 1.394 » 
162 » » 8,50 -4.377 tí 
221 » » 8,50 1.878 50 
213 » i 8,50 1.810 50 
233 » » 8,50 1,980 50. 
211 » » 8.50 1.793 50 
225 » » 8,50 1.895 50 
184 » » 8,50 1.564 
66 » » 8.50 561, » 

124 1 » . » 8 992 » 
51 » » » 8,50 455 50 

206 • » » 8 1.648 » 
115 » tí » 8 920 H 

264 » os muí 8 2.088 n 

2568 » » » » 21.475 

RESUMEN. 

2050 fanegas de cebada. 
2568 quintales de paja. 

TOTAL. 
I i • 

fcales. Centi. 

51.710 25 
21.475 

76.185 IT ' , . ¡L . : i . 

Importa esta relación los ligurados setenta y seis mil ciento o< 
Vicálvaro 51 de agesto de 1864.—El Oficial desubsislencias, 

Inspector, Cápua. ' J ' : í r 

ochenta y cinco reales veinticinco céntimos. 
José Fernandet Pedrósa.—V.° B.°—El Comisario de Guerra 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Eo virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de actuaciones don l'ascual Esleve, se 
cita, Dama y emblaza á don Obdulio Au-
reliana García, para que comparezca'é\ 
día29 del actual, á las ¿oce de su rria-
fiana, en la audiencia de S. S., sitaen el 
piso bajo de la territorial de esta corte, 
para hacerle saber un auto dictado 
en el concurso voluntario de acree
dores de don José Barbeiro, bajo aperci
bimiento que no verificándolo se le tendrá 
por separado de la pretensión que en el 
mismo bá solicitado. 

Madrid 1 6 de setiembre de 1 8 6 4 . 

Juzgado do primera instancia del distrito d« 
Buen avista. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corle, y 
refrendada por el Escribano don Joaqoin 
Carretero, como encargado del despacho 
del oficio que fué de don Manuel Franco, 
s e tila y llama á cuantas personas se con
sideren con derecho á-los bienes queda
dos, al fallecimimiento de don Vicente 
Tovino, vecino que fué de esta capital, 

para que dentó del término de treinta 
Üiás comparezcan por sí ó por medio de 
representante legitimo en dicho Juzgado 
y escribanía, á hacer uso de las acciones 
que crean asistirles, bajo apercibimiento 
en otra caso de pararles el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 19 de setiembre de 1864.— 
Bravo. 

Juzgado de primera, instancia del distrito d é l a 
Universidad; 

Don Juan Fernandez Palma, Juez toga-
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa de Ma
drid, etc. 

Hago saber: Que en el día 2 4 de 
agosto último, falleció en esta corle don 
Cesáreo Arquellada y Bernedo, natural 
y vecino que fué de la misma, inspector 
de vigilancia cesante, de estado casado 
con dona María del Carmen Bucso. y de 
52 afios de edad, sin - que conste haya 
otorgado disposición alguna testamen-

! lar i a. 
Lo que se anuncia al público llaman

do á los que se crean con derecho á he
redar al referido Arquellada, para que 
dentro del término de 50 dias, compa
rezcan á deducir su acción por si ó por 
medio de legitima representante en este 

, Juzgado y por la Escribanía del infras -
1 ccilo, bajo ap f lir ;KlT{'MÍhudft que tras-

.'jlflG-AW 2(3 A2J03 
currido dicho término sin presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de setiembre de 1864.— 
Juan Fernandez Palma.—Por mandado 
,de S. S., José Benito y Orgaz. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los sugelos cuyos nombres y re
sidencia en el ano de 1861 se espresan 
y son José Valejo.'residenleenel Escorial 
y su calle de las Pozas, númerool;Fran
cisco de la Puente destajista, de obras, 
residente en el Escorió! de Abajo; Mr. 
Ambil Pilches, contratista de obras, re
sidente en el Escorial de Arriba, calle 
de la Lotería, número 2 ; José Hoque Bar
rera, en una fragua sita en término del 
Escorial de Abajo; Gregorio Várela, r e 
sidente en dicho pueblo; Manuel Carroz, 
con la propia residencia; Teodoro Pérez, 
sin residencia fija, vecino de Ocero y Pa-
rasigorria, residente en el Escorial de 
Arriba, para que en et término de 2 0 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, com
parezcan en este juzgado á ratificarse en 
Jas declaraciones que el referido año res
pectivamente prestaron en el- Juzgado 
del Centro de Madrid, en causa que se 

siguió á instancia de don José Consau, 
aparejador en el ferro-carril del. Norte, 
contra donFranciscoBuizdeQuevedo por 
injurias y calumnia, pues asi lo he acor
dado en la que estoy instruyendo con mo
tivo de las estafas hechas al Buiz de 
Quevedo en las obras de construcción de 
un puente, silo en jurisdicción de Torre-
lodoncs, bajo apercibimiento de que pa
sado el mencionado término sin verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de se-
iembre dé 1864.—Benigno Alvarez.—.-. 

Por su mandado, Valentín Ugalde, 
.nl>yoilO«fl£iJul— 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Valdepeñas. 

Don Manuel Poves Becerra, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á don Pedro Mario González (a) Oreja, 
hijo de don Antonio y de Alfonsa, natu
ral y vecino de Cozar, de estado viudo, 
labrador propietario, de 52 anos de edad, 
contra el que se sigue causa criminal en 
este Juzgado por la del refrendante .sobre 
estafa» para que en et término de nueve 
dias que por este primer edicto se le se
ñalan, se presente en mi Juzgado ó cár
cel del mismo, que empezarán á contarse 
desde la fecha que este sea inserto en los 
periódicos oficiales, á defenderse de los 
caraos que contra el mismo resultan de 
la relacionada causa. y si así lo hiciere 
le oiré y le guardaré justicia en lo 'que 
la tuviese, y no haciéndolo, instruiré la 
causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con los 
estrados de esta audiencia y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valdepeñas á 9 de setiem
bre de 186 i.—Manuel Poves Becerra.— 
Por mandado de S. S.. Antonio Crespo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Garganta» 

Hallándose competentemente autori
zado el Ayuntamiento de este pueblo p a 
ra proceder ai arrendamiento de los pas
tos de Invierno del monte de Caflizuela 
y las Cañadillas, para-ganado lanar, y 
con el fin de que tenga lugar la subasta, 
se ha señalado el dia 9 dé octubre próxi
mo inmediato, á las doce de su mañana, 
en el local de esta casa consistorial, y 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la secretaria dees
te Ayuntamiento y enel acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Garganta 18 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Sa
cristán.—Por su mandado, Luis Casel, 
Secretario. 

Flabiendo sido autorizado por la Su
perioridad el Ayuntamiento de este pue
ble para proceder al arrendamiento de 
los pastos de invierno existentes en los 
prados Canuelo y plantío de la Mata del 
Trigo ú Hojarasca!, para ganado lanar, 
y con el fin de proceder al acto de la su
basta, se ha señalado el dia 9 de octu
bre próximo inmediato, á Jas doce de su, 
mañana, en el local de esta casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretariado, 
este Ayuntamiento y en el acto del r e 
mate. 

Lo que se anuncia al público llaman-, 
do lidiadores. 

Garganta 18 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Sa
cristán.—Por su mandado, Luis Casel, 
Secretario. 



.(Afoldít CWMtitucional de Valdilecha. 
Con la competente autorización, se; 

subastan los pastos de la dehesa boyal 
de este común de vecinos, para la pró
xima invernada, los que se hallan tasa
dos por el perito agrónomo en 45.000 i 
reales, pudiendo introducir para su dis
frute 450 cabezas lanares; y el Ayunta
miento constitucional do esta Tilla ha se
ñalado para su remate el dia 23 del pró
ximo mes de octubre, de diez á doce de 
su mañana.-en las casas consistoriales, 
y bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto. 

'Va Id i lecha 15 de setiembre de 1864/ 
—Julián Olmeda. 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado. 
Competentemente autorizado el Ayun" 

tamiento de Villa El Prado, en confor
midad con lo prevenido en la Ordenanza 
de Montes, arrienda en pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos de in
vierno de la dehesa boyal, de 200 hec
táreas de-superficie, para 1500 cabezas 
de ganado lanar, por la cantidad de 
8000 rs., y á principiar el 1.° de diciem
bre át 31 de marzo de 1865, y demás 
condiciones que constan en los pliegos 
facultativos y económicos que de mani
fiesto al público se encuentran en la se
cretaria municipal, y lo estará en al acto 
del remate, que tendrá efecto el dia 2o 
de octubre inmediato, de diez á doce de 
la mañana, en la sala capitular, obser
vando además lo prevenido en el art. 79 
de la Ordenanza del ramo. 

Villa El Prado 21 ,de setiembre de 
1864.—Feliciano Andrino. 

Alcaldía constitucional de Bal íes. 

El Ayunlamiento constitucional de 
esta villa de lía tros, ha tenido á bien se
ñalar el domingo 16 del próximo mes de 
oetubre, á las once de su mañana, para 
el remate de las yerbas de invernadero 
del Soto del Endrinal, de los propios de 
esta villa, bajo las condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la secretaría 
de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l i c i t a d o r e 3 r { í } ! ( T ^ . f . f ( í , ( r n'-MgU 

BalreslO de setiembre de 1864.— 
El Alcalde constitucional. Mariano Her
rera.—ElSecretario, Juan Aleonada. 
V .11 o 1 -r.nr.9 tam 

mañana, en la casa consistorial de esta 
villa. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que gusten interesarse en 
la subasta. 

Dado en Torrelaguna á 15 de setiem
bre de 1864.—Felipe Montalban.—El 
Escribana de- torsubaslTr,-Felipe-Saiir 

• 

Alcaldía constitucional de Bozas de Puerto Real-

El dia 20 del próximo y venidero mes 
de octubre, se subastan en esta villa, con 
la competente autorización, los pastos 
anuos del Castañar, Robledo, Pinar de 
concejó, Pinarón y Veguilla, pertenecien
tes á los propios de la misma. 

Cuyo acto tendrá lugar en las casas 
consistoriales, á las doce del dia, bajo el 
tipo de 1500 re, vn. y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaria de 
eatq AyiinMmtonto. '' 

Rozas de Puerto Real 20 de setiem
bre de 1864.—El Alcalde, José Jaro . - -
P. 0<—MaridnoíMartin, secretario. 

I YTC'-Í 
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Jjmfúh«CIM.—v.t>;i| / ^«J ' - • - J / O l r I * i » n « 

ESTADO dejas operación ufadas el domingo 25 de setiembre de 1861 autoría 
loe señores de la Junta directiva que suscriben. ^ auton*«da$ 

INGRESOS. 

PLAZUELA DS LAS DESCALZAS. 

Sección l . -

2." 
3 / 
4.« 

PLAZUELA DE SAí! MILLAK N . ° H . 
Sección 5.* . . .'. . . . 

CALLE DE PDENCARBAL HOSPICIO. 
Sección 61* . í . .. 

e i vÁtt-
T O T A L E S . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. . 

•• 

22.540 
22.842 
33.Ü0Ü \. 
18.100 

304 
376 
566 
2*2 

•• 

22.540 
22.842 
33.Ü0Ü \. 
18.100 

304 
376 
566 
2*2 

22.234 371 
i, M «.,.,[ n 

. *1.669 362 

140.887 • 2,27, • 

Nuevos impo
nentes. 

i 
Total de ¡mpo, 
*j pentes. 

74 378 
» 376 

566 
» 292 

• r m 

.5 i' 1 1 8 .5 ,..¡ i 31? 

* 86 2363-

Alcaldía con tilucioiul de Yillarcjo de Sálvanos.' 

Con la autorización superior compe
tente'se saca á pública subaslá el arrea
damente dé pastos de invierno de la dp-
hesa titulada Pozo-lobo, menos 80 necta
reas 'que se reservan para el ganado de 
labor de este pueblo, Siendo la superficie 
del terreno que se subasta 220 hectá
reas; para su disfrute por quinientas cabe
zas de sanado lanar desde l .°de noviem
bre próximo, hasta el 15 de marzo ae 
186a y bajo el pliego de conaTcíóñfes. 
q w estará de manmesto-en b s salas c a 
pitulares, celebrándose el remate en , las 
mismos el domingo 25 del próximo mes 
de octubr?, á las doce del dia, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, Y. con ¡ar
reglo á las prescripciones vigentes, sin 
que se admita menor postura que la can-' 
fulad de 4000 rs. en que han sido 1 ta
sadas. : .,. . -

Lo que se anuncia al público llaman-' 
do l id iadores . 

sai 
PLAZA DE 1.A.S f.KSC.AL/AS. 

Seceos Í .*. . . 

RealesYcllon. Número de p 
gos por saldi >. 

ídem á Cuenta. Total número 
V pastos. 

. 165.80.1,86 
oibnca 1 .0 

100 32 132 

uo iuuu» u u t u i u . — u u s v u w u ; a r luuruucs ael 
Socorro. Manuel Serantes,. Marqués .de Someruelos,. Francisco de Paula Lobo 
Benito del Collado f.Ardamy,.Marqués de lo.Torrecilla, Diego López Ballesteros* 
Francisco Recio Ruiz, Diego Fernandez VaHejo, Conde de Velarde, Pedro de Gal-
bis, Eladio Bérnaldez, Alejandro. Rauairez de Villa Urrutia.. 

¡<l no5.ll. 

ALGALDIA-CORpEGIMlENTO PE MApRJfV. b 

Yillarejo de Sálvanos 20 de setiem
bre de 1804.—Saturno Serna.—Por su 
mandado, Antonio Brea. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

El repartimiento de la contribución 
adicional de este nueblo de Gargantilla 
y su anejo de Pinilla, se halla concluido 
y de manifiesto en la secretaría de Ayun
tamiento del mismo, por espacio de "cua
tro dias para el-que quiera enterarse de 
las alzas y bajas que haya obtenido; pues 
pasados dichos días no se oirá ninguna 
reclamación. 

Lo que se ha dispuesto se anuncie en 
el Boletín Oficial para que llegue a cono
cimiento del que quiera enterarse. 

..Gargantilla 19 4e.setiembre de 18p4. 
—El Alcalde, Pedro Martin. 

no u>!. ' ! i • r r T.J. I . U I J M,I¡. j u 

Alcaldía constitucional de Torrelarguna. 

Don Felipe Montalban, Alcalde conti-
tucional de osla villa de Torrelaguna. 

Hago saber: qneen virtud de autoriza
ción del Excmo. sénor Gobernador civil 
de esta provincia, se sacan a pública su
basta las lenas bajas, que deben rozarse 
en el tercer tranzón titulado Corrales del 
monte nominado dehesa de Valgallego, 
término de esta villa y de su pertenencia, 
aforadas en 4000 arrobas, por éVjftécio» 
alzado de 7Q00 rs. y con sujeción á 
las condiciones qne constan del pliego 
que está de manifiesto en la Escribanía 
tó'JfeJre^&táné!1'™™ 1 , 8 1 c T — " 

El remate tendrá lugar el domingo 
23 de octubre próxima á las doce de su 

Di» los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

11.001 arrobas de trigo. 
• 2509 • arrobas ¿le harina de id. 

U . 7 1 0 arrobas de carbón. J 

BOLSA DE MADRID. 
p.*1 smln^éínq nnrmrhiny'l oifolb oblrroo 

Cotización del2o de agosta de i 864, á ¡a' 
tres de la larde. | i í ; i J l 

.xi&lO v oJir.'.U taol >. 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
ublicado 51-05 c. y 51. 

ídem del 3 "por 100 diferido, publica
do, 40-46,55 á plazo48-50»' Gn cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión- de 

1 .• de abril de 1850, de á iOOO rs. 6 por 
lOCi anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de Espafia, no 
publicado, 215-

Idcm de á 2000 rs . , id., 97 p. 
ídem de 1 d e junio de 1851, de á 

200prs. ,pnyicado, 101 p. 
Ídem de 31 dé agosto de 1852, de'i* 

1000 r s . , i d . , 9 Í 5 0 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce-' 

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 días fecha, 49-o0. 
- H ' O J .v*)ii t MÍO ¿oonM»''' 'T> f iT í i , í olonifn/» 

París á 8 dias vista, 5-10, d. o x o l 

101 vacas, que componen 35.776 
libras de peso•„ !ii 

887 carneros, que hacen 15.866 li
bras de id. 

P*«H04 de artículos al por mayar y por | 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 a 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 1S á 24 cuartos 

ídem de ternera,,de 90 á 9'¿ rs. arroba, 
y de 40 á 46 cuartos libra. 

¡Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 a 8) rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 

¡En canal ayer 79 y j j 2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs!. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, {lQ;f34 á 08 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

l O á {«'cuartos líbte, " 
• non «tft.rj n & ' i no »>?»"lítl .umiJli/ ohu^¡ 
Petóiótde granoe en el mercado de hoy. 
lotadqaoi .emfcim i>l *h ^ul *jiip A n l w / \ 

Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. Id. 
Trigo vendido..;.... 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
demminimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia'.''' M ' 

Madrid 25 de setiembre d e ' l , 8 f t ^ 
ft Alcaide Interino, Duque :deTamámei; 
->bii ou\\ ^ ^ q r , O[B¿ , o lha 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
UYA. 

En Yillanueva de Perales de Milla, 
á seis leguas de Madrid y cuatro antes 
de la villa del Prado, se vende en fruto 
la de tres vinas. Se preguntará ñor l!or-
nardino Herranz, vecino de Yillanueva, 
que es el encargado.—6b8. 

VENTA DE CASA. 

Se vende á voluntad de sus dueños y 
en subasta voluntaria, la del núm. 14 
moderno, mauzana 290 de la calle de 
la Montera de está corte, que comprende 
|6071 7i8 pies superficial es y consta de 
planta baja y tres pisos superiores habi
tables con tres huecos de fachada. 

Tendrá lugar el acto el dia 20 de oc
tubre á las 12 de su mañana, ante el No
tario don Jesé Saez de la Lastra, que ha
bita calle de Cañizares, núm. 5. Otarte? 
segundo derecha, donde al efecto y desde 
hoy están de manifiesto los títulos y plie-> 
gos¡de condiciones, de nueve áonce de la 
mañana, hasta dicho dia 20 de octubre. 

obnjoil) oKBATRO BEVL. 
Conservaduría. 

-m-qnoifid foii-i.hna •'•J H-Í» >JU moh 
No habiendo tenido efecto las subas

tas celebradas el dia 18jdel corriente para 
|la reparación del mobiliario y esterado 
del misnid, -Vuelven á anunciarse para el 
dia 4 del próxima mejsjlfi_oclubre, á las 
doce y doce y media de lajnanana, en la 
'Conservaduría de este Real Teatro, bajo 
los.,,pjie;gos de condiciones que están de 
manifiesto en!dicha dependencia. 

• i- "~* 
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